
  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAMIENTO: [14 DE MAYO DEL 2019, (13:04) 

OTORGADO POR 

Documento de 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Nacionalidad | caidas | M- 

GUERRERO PALACIOS MIGUEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
ANDRES DERECHOS 

CASTRO OJEDA ROMINA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

GUERRERO PALACIOS DAVID [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

p A FAVOR DE 

Documento de No. Persc somerearain sosa | rgotmarinona | Potimeniaóo [08 Tueconanas] caos 
BRIONES PUENTEESTAR POR SUS PROPIOS ¡ATORIA CARLOS ALBERTO DERECHOS pt co alo ld LO] 
BARRETO BUSTE VICTOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

BIENVENIDO DERECHOS A A a a 

no PRIME COPIA NO: NS 

 



        

Pm 
COMSEJO DELA 

JUDICATURA pa 

Factura: 001-002-000067460 20191701020P01475 

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [20191701020P01475 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14 DE MAYO DEL 2019, (13:04) 

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  

   
  

    

  

    

  

    

  

  

  

   
  

    

                

  

  

  

  

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Docamnto Es No ¡4n [Nacionalidad Calidad Persona que le 
identidad Identificación representa 

GUERRERO PALACIOS MIGUEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ANDRES DERECHOS CÉDULA 1712386968 NA CEDENTE 

CASTRO OJEDA ROMINA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ALEJANDRA DERECHOS CÉDULA 1103791057 NA CEDENTE 

GUERRERO PALACIOS DAVID [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA 1714213590 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

e Da Documento de No. s , Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

BRIONES PUENTEESTAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural CARLOS ALBERTO DERECHOS GEDULA NA (A) 

BARRETO BUSTE VICTOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural BlENVENIDO DERECHOS CEDULA pecas 110021 Ia, (8) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

En DEL ACTO O 1000.00 
CONTRATO:   
  

     



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CEROGUESCORP CIA. LTDA. 

OTORGAN: 

MIGUEL ANDRES GUERRERO PALACIOS, 

ROMINA ALEJANDRA CASTRO OJEDA Y 

DAVID ALEJANDRO GUERRERO PALACIOS 

A FAVOR DE: 

VICTOR BIENVENIDO BARRETO BUSTE Y 

CARLOS ALBERTO BRIONES PUENTEESTAR 

ESCRITURA NÚMERO: 2019-17-01-20-P01475 

CUANTÍA: USD $ 1000,00 

DI: 3 COPIAS 

AL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día catorce de mayo del año dos mil diecinueve, 

ante mí, Doctora GRACE LÓPEZ MATUHURA, NOTARIA 

VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen libre y voluntariamente 

a la celebración de la presente escritura pública de Cesión de Pa icipaciones, 

ACIOS y 
   
    por una parte los señores MIGUEL ANDRES GUERRERO P/ a



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

ALEJANDRO GUERRERO PALACIOS, de estado civil soltero, 

- igualmente por sus propios y personales derechos, a quienes en adelante, 

para efectos de este instrumento se le denominará “LOS CEDENTES”; y 

por otra parte el señor VICTOR BIENVENIDO BARRETO BUSTE, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos; y, el señor 

CARLOS ALBERTO BRIONES PUENTEESTAR, de esta civil soltero, 

por sus propios y personales derechos a quienes en adelante, para efectos de 

este instrumento se les denominará “LOS CESIONARIOS”.- Los 

comparecientes declaran que son mayores de edad, de estado civil 

anteriormente mencionado, de nacionalidad ecuatoriana, los cedentes 

domiciliados en las calles Austria y Checoslovaquia esquina, con número de 

teléfono celular cero nueve nueve tres dos ocho cinco siete cero ocho, y 

correo electrónico miguel.andres.guerrero(Agmail.com, los primeros; y, en el 

Pasaje de las Marquesas y calle del Puente Edificio Torres del Albear, 

número de teléfono celular cero nueve nueve cuatro seis siete cuatro nueve 

siete uno y correo electrónico davidguerrero2001(0Mgmail.com, el segundo; y 

los cesionarios domiciliado en la calle José Ordoñez y Juan Camposano, con 

número de teléfono celular cero nueve seis uno uno cuatro tres dos tres 

cinco, y correo electrónico victorbarreto1990(Ahotmail.com; el primero; y, 

en la calle 9 de Agosto y calle Punin, con número de teléfono celular cero 

nueve ocho nueve cero siete cuatro ocho uno cero, y correo electrónico 

carlosgato10/A hotmail.com, el segundo, todos hábiles en derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haber me 

presentado sus cédulas de ciudadanía, certificado de votación que me 

solicitan se adjunte en copias debidamente legalizadas por mí, y previa 

autorización expresa de los comparecientes se obtiene, convalida y adjunta el 

Certificado Personal Único emitido por el Sistema Nacional de 

  
 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

Identificación Ciudadanía de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, conforme lo dispone el artículo setenta y cinco 

(75) de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles. Instruidos 

los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta cuyo literal se transcribe a continuación: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la Compañía 

CEROGUESCORP CIA. LTDA., con Registro Único de Contribuyentes No. 

uno siete nueve dos tres nueve ocho seis siete tres cero cero uno 

(1792398673001), que se otorga de conformidad con las siguientes 

clausulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

como (CEDENTES los señores: MIGUEL ANDRES GUERRERO 

PALACIOS con cédula de ciudadanía No. uno siete uno dos tres ocho seis 

nueve seis ocho (1712386968), de estado civil casado con ROMINA 

ALEJANDRA CASTRO OJEDA, mayor de edad, portadora de la cedula de 

ciudadanía uno uno cero tres siete nueve uno cero cinco siete (1103791057); 

y, DAVID ALEJANDRO GUERRERO PALACIOS con cedula de 

ciudadanía No. uno siete uno cuatro dos uno tres cinco nueve cero 

(1714213590), de estado civil soltero. Por otra parte, como CESIONARIOS, 

los señores VICTOR BIENVENIDO BARRETO BUSTE com cedula de 

   



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hábiles para contratar y obligarse 

conforme a la ley. CLAUSULA SEGUNDA. - ANTECEDENTES: Uno. - 

La Compañía CEROGUESCORP CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el veinte y ocho (28) de agosto del año dos mil 

doce (2012), ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 

cantón Quito, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón; Dos. - La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía CEROGUESCORP CIA. LTDA., celebrada el 

veinte y nueve (29) de abril del dos mil diecinueve (2019), con voto 

unánime, autorizó a los señores MIGUEL ANDRES GUERRERO 

PALACIOS y DAVID ALEJANDRO GUERRERO PALACIOS, para que 

cedan sus participaciones según el detalle que se describe a continuación:---- 
  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

  

Miguel Andrés Guerrero Palacios | Víctor Bienvenido | 999 de 1,00 

Barreto Buste 

  

  David Alejandro Guerrero | Carlos Alberto Briones | 1 de 1,00 

Palacios Puenteestar       
  

TERCERA. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos el señor MIGUEL ANDRES GUERRERO PALACIOS, cede 

novecientos noventa y nueve (999) participaciones sociales de su propiedad, 

que posee en la Compañía CEROGUESCORP CIA. LTDA., a favor del 

señor VICTOR BIENVENIDO BARRETO BUSTE; y, DAVID 

ALEJANDRO GUERRERO PALACIOS cede uno coma cero cero (1,00) 

participaciones sociales, a favor de CARLOS ALBERTO BRIONES 

PUENTEESTAR, que posee en la Compañía CEROGUESCORP CIA. 

LTDA. CLAUSULA CUARTA.- DEL PRECIO Y DE LA FORMA DE 

 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

PAGO: En virtud de esta cesión de participaciones, los CESIONARIOS, 

pagan de contado y en este mismo acto a los CEDENTES la suma 

correspondiente al valor nominal de las participaciones sociales que 

adquieren, de la siguiente forma: el señor VICTOR BIENVENIDO 

BARRETO BUSTE paga la cantidad de US $ novecientos noventa y nueve 

(999) dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, en efectivo, por 

concepto de pago de la cesión de novecientos noventa y nueve (999) 

participaciones, por un valor nominal de un dólar cada una, dinero que el 

CEDENTE declara haberlo recibido a su entera satisfacción; y, el señor 

CARLOS ALBERTO BRIONES PUENTEESTAR paga la cantidad de US $ 

un (1) dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, en efectivo por 

concepto de pago de la cesión de 1 participación, a un dólar cada una, dinero 

que el CEDENTE declara haberlo recibido a su entera satisfacción. 

QUINTA. - DEL REGISTRO: Los CEDENTES, señores MIGUEL 

ANDRES GUERREO PALACIOS y DAVID ALEJANDRO GUERRERO 

PALACIOS, autorizan a los cesionarios VICTOR BIENVENIDO 

BARRETO BUSTE y CARLOS ALBERTO BRIONES PUENTEESTAR a 

realizar la inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de 

este cantón y en la Superintendencia de Compañías a fin de que el mismo 

tenga pleno efecto jurídico. Usted señor Notario se servirá incluir las 

cláusulas de estilo a fin de que el presente documento tenga la plena validez 

jurídica. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que está firmada por el 

Abogado Oswaldo P. Trujillo Santillán, profesional con número de matrícula 

número diez y siete guion dos mil doce guion veinte y seis perteneciente al 

 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y leído que les fue a los comparecientes por mí, la Notaria, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto; quedando incorporada la presente escritura en el protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

           

  

c.c. Jozjatos+ 

DAVID ALEJANDRO GUERRER 

C.C. 17/42/3590 

C.C. 100+004R4- 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE CEROGUESCORP CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a las 13:00 horas del día 29 del mes de abril del 2019, en 

las oficinas de CEROGUESCORP CIA. LTDA., situadas en la calle Ultimas 

Noticias N37-97 y el Espectador, se reúnen los socios de la Compañía. 

Nombre del Socio Capital Porcentaje 

Miguel Andrés Guerrero Palacios US $ 990,00 99% 

David Alejandro Guerrero Palacios US $ 10,00 1% 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital 
Social de CEROGUESCORP CIA. LTDA., deciden instalarse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando expresamente 
al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el 
Artículo 238 de la ley de Compañías vigente. 

Actúa como Presidente de esta Junta el señor Miguel Andres Guerrero 
Palacios y como Secretario ad-hoc el señor David Alejandro Guerrero 
Palacios. 

El Presidente solicita que a través de secretaria se deje constancia de que 
se encuentran presentes todos los socios de la Compañía y de que 
aceptan como en efecto así lo hacen, la celebración de esta Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios para tratar el siguiente orden del 
día: 

1.- Cesión de Participaciones. 

El orden del día es sometido a consideración de los socios de la compañía 
y es aprobado por unanimidad. 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día: 

El socio Miguel Andrés Guerrero Palacios, informa a los presentes que ha 
tomado la decisión de ceder la totalidad de sus participaciones sociales de 

un dólar americano cada una, que posee en la compañía, a favor de Víctor 
Bienvenido Barreto Buste. 

El socio David Alejandro Guerrero Palacios, informa a los presentes que 
ha tomado la decisión de ceder la totalidad de sus participaciones sociales 
de un dólar americano cada una, que posee en la compañía, a favor ¡de 

Carlos Alberto Briones Puenteestar. 

correspondiente.  



La Junta General, luego de efectuar las correspondientes deliberaciones, por 
unanimidad resuelve: 

1.- Autorizar a los socios Miguel Andrés Guerrero Palacios para que ceda (999) 
participaciones sociales de su propiedad; de un dólar americano cada una, a 
favor de Víctor Bienvenido Barreto Buste; y, la correspondierite autorización 

al socio David Alejandro Guerrero Palacios para que ceda (1) una participación 
social de su propiedad, de un dólar americano a favor de Carlos Alberto Briones 
Puenteestar. 

2.- Aprobar el nuevo cuadro de integración de capital, que luego de la 
instrumentación jurídica de la presente cesión, quedara configurado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

    

Socios Nacionalidad | Capital Participaciones /valor$ 

Víctor Bienvenido Barreto Buste Ecuatoriana 999,000 999 de 1,00 
Carlos Alberto Briones Puenteestar | Ecuatoriana 1,00 1 de 1,00 
Totales 1.000,00 1.000 de 1,00       
  

No habiendo otro asunto sobre el que tratar, el señor Presidente suspende la 

sesión para que se redacte el Acta; la que elaborada es 
n a ls 16h30 del mismo día. por los recurrentes, con lo que concluye la sesió 

Miguel A 

SETI y 
EX 

, 

       

  

  

ora es Guerre: cios 
SOCIO-PRESIDENTE DE LA JUNTA 

David Alejandro Guerrero Palacios 
SOCIO-Secretario Ad-hoc 

, aprobada y suscrita 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

24 - MARZO - 2019 e 

0007 M 0007 - 344 1712386968 MUNTA M0 CERTIFICADO Mo CODA Na. 
GUERRERO PALACIOS MIGUEL ANDRES 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTOM: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: IÑAQUITO 

ZONA: 2 

  

   
ELECCIONES 
SECCIONALE:     

F PRESIDENTA: 

- NOTARIA VIGESIMA DE OUITO on aplicación a la Ley Notarial DOY FE que la foto copia que antecede es igual al documento que m e presentado , e —1I— foja (s) utilfies) 

  

        

Dra. Grace Opez/Mtituhura NOTARIA 4GESIMA DElOyITO    

    

CIUDADANA/O     
DELA JRY 

       



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR Praia 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712386968 

Nombres del ciudadano: GUERRERO PALACIOS MIGUEL ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO       

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO OJEDA ROMINA ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: GUERRERO MARCO MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS MYRIAM MARLENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2015 . 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 196-224-26460 pl 

18 LD peri, 
196-224-26460 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

          

  

  

  

            Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

    

   
   

N- 110379105-7 

AO 

INSTRUCCION + PROFESION 7OCUPACIÓN 

z To E RIVADO BACHILLERATO Aru 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TORRES 

        

    

QUITO 
2018-11-29 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

16
m4
0.
 

09
 

11
91
 

15 
09
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN “23 

24 - MARZO - 2019 cab. 

0006 F 0006 - 129 1103791087 
JUNTA No CERTIFICADO Mo CEDULA No 

CASTRO OJEDA ROMINA ALEJANDRA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 4 

CANTON. QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: IÑAQUITO 

ZONA: 4 

    

    
     

     

  

oVNAY - 
] 
NOTARIA VIGE 

   
“Grace Ldo zMatuhura 
NOTARIA VIGESÍMA DE QUITO 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mija REPUBLICA DEL ECUADOR Puras 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103791057 

Nombres del ciudadano: CASTRO OJEDA ROMINA ALEJANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

      

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRERO PALACIOS MIGUEL ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: CASTRO TORRES RENE ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OJEDA RODRIGUEZ RUTH LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 194-224-27470 . S / 

194-224-27470 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

            

  

    

  

      

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



      

   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN * 
24 - MARZO - 2019 

      

000' 0007 - 343 1714213590 
JUNTA Na. CERNICADO Mu CÉDULA Na. ESTED « 

SE e is 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGO 

EN EL PROCESO 

PROVINCIA: PICHINCHA ELECTORAL 2019 

CANTON: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4” 

PARROQUIA IÑAQUITO 

ZONA 2     

  

   
NOTARIA VIGESIMA DE QUITO 

En aplicacion a la Ley Notarial DOY FE 

que la foto copia que antecede es : 
al documento que me fue presentas 

en: —1— foja (s) ú 

    

   

     

Quito a, 

VIGESIMA DE QUITO 

   



Cn REPÚBLICA DEL ECUADOR PFP identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714213590 

Nombres del ciudadano: GUERRERO PALACIOS DAVID ALEJANDRO 

TNT Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUERRERO BAEZ MARCO MIGUEL ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS ANDRADE MYRIAM MARLENE 

ALEXANDRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-224-26551 

b ed 

AI... 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

          

  

      

        

          

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

0001 M 0001 -112 0929411882 Ta e LACADO o LA 
BARRETO BUSTE VICTOR 

APELLIDOS + NOMBRES 

- PRONCIA: PICHINCHA 

CARTOm QUITO 

CRCUMECRIPCION. 1 
PARROQUIA: CARCELEN 

  

20N1-5 

G ee Du 

096 1143935 

  

NOTARIA VIGESIMA DE QUITO En aplicación a la Lay Notarial DOY FE que la foto copia que antecede es ¡gua al documento que me fue presentauc en: —1I— foja (s) úr 

Quito a, 

      

      

  

       

  
 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
maja KERÚBLICA DEL ECUADOR pasas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0929411882 

Nombres del ciudadano: BARRETO BUSTE VICTOR BIENVENIDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/BOLIVAR/CALCETA 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

den par Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

  

      

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BARRETO LOOR JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BUSTE VELEZ BERNARDITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2016. 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 197-224-26488 | | 

. 197-224-26488 Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

  

                      

  

    

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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NOTARIA VIGESIMA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que la foto copia que antecede es igua 
al documento que me fue presentas: 

foja (s) Útil (es) Ea — 
    

   

  

Quito a, 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR pusimos 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1004009815 

Nombres del ciudadano: BRIONES PUENTEESTAR CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1993   

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TÉC.AGROPECUARI NA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BRIONES CHOEZ EUCLER KENNEDY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PUENTEESTAR LIDIA MARLENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 

[O N* de certificado: 197-224-26515 | ! 

E 197-224-26515 Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

    

                

  

    

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en: https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de Cesión de Participaciones 

de la Compañía CEROGUESCORP CIA. LTDA., otorgado por los 

señores MIGUEL ANDRES GUERRERO PALACIOS, ROMINA 

ALEJANDRA CASTRO OJEDA y DAVID ALEJANDRO 

GUERRERO PALACIOS a favor de los señores VICTOR 

BIENVENIDO BARRETO BUSTE y CARLOS ALBERTO BRIONES 

PUENTEESTAR, debidamente firmada y sellada en Quito, el catorce 

de mayo del año e dieci 

Notaría 20 
Cantón Quito    



    

   

o 
CONSEJO DE LA 
JUDICATURA poe 

Factura: 001-004-000080895 20191701001000994 

NOTARIO(A) SUPLENTE FREDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20191701001000994 

MATRIZ 

FECHA: 17 DE MAYO DEL 2019, (16:40) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTOO TO: PODER 

FECHA DE : 28-08-2012 

DE PROTOCOLO: 9.657 

SOCIAL No. 

GUERRERO PALACIOS 
ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS 1712386968 

DOCUMENTO DE 

  

ACTO O CONTRATO: DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-05-2019 

DE PROTOCOLO: P01475     
NOTARIO(A) SUPLENTE EDUARDO SUQUI JARAMILLO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 5736-DP17-2019-VS 

 



  

PAGINA 
EN 

LANCO. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

ESO PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

XD respectiva escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
Z 4 
as 5 denominada: CEROGUESCORP CIA. LTDA., celebrada en 
ea e 

esta notaría, el veinte y ocho de agosto del dos mil doce. 

Quito, diecisiete de mayo del dos mil diecinueve. 

  

    

ardo Suquilanda Jara 
Suplente del Cantón Quit 

   





ISTRO 

< mi
n a 

  

      

  

  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 35282 

E 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 153725 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/06/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 539 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA /QUITO /14/05/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CEROGUESCORP CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE MIGUEL ANDRES GUERRERO PALACIOS TRANSFIERE 999 PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO VICTOR BIENVENIDO BARRETO BUSTE; EL CEDENTE 

DAVID ALEJANDRO GUERRERO PALACIOS TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR A FAVOR DEL 

CESIONARIO CARLOS ALBERTO BRIONES PUENTEESTAR..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN NRO. 3347 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 08 DE OCTUBRE DEL 2012..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 53       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES BE JUDO DE 2019 A? 

  

   REGISTRADOR MERÁNTIL DEL CANYÍÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 

 



  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAMIENTO: [14 DE MAYO DEL 2019, (13:04) 

OTORGADO POR 

Documento de 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Nacionalidad | caidas | M- 

GUERRERO PALACIOS MIGUEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
ANDRES DERECHOS 

CASTRO OJEDA ROMINA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

GUERRERO PALACIOS DAVID [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

p A FAVOR DE 

Documento de No. Persc somerearain sosa | rgotmarinona | Potimeniaóo [08 Tueconanas] caos 
BRIONES PUENTEESTAR POR SUS PROPIOS ¡ATORIA CARLOS ALBERTO DERECHOS pt co alo ld LO] 
BARRETO BUSTE VICTOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

BIENVENIDO DERECHOS A A a a 

no PRIME COPIA NO: NS 

 



        

Pm 
COMSEJO DELA 

JUDICATURA pa 

Factura: 001-002-000067460 20191701020P01475 

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [20191701020P01475 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14 DE MAYO DEL 2019, (13:04) 

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  

   
  

    

  

    

  

    

  

  

  

   
  

    

                

  

  

  

  

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Docamnto Es No ¡4n [Nacionalidad Calidad Persona que le 
identidad Identificación representa 

GUERRERO PALACIOS MIGUEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ANDRES DERECHOS CÉDULA 1712386968 NA CEDENTE 

CASTRO OJEDA ROMINA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ALEJANDRA DERECHOS CÉDULA 1103791057 NA CEDENTE 

GUERRERO PALACIOS DAVID [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA 1714213590 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

e Da Documento de No. s , Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

BRIONES PUENTEESTAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural CARLOS ALBERTO DERECHOS GEDULA NA (A) 

BARRETO BUSTE VICTOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural BlENVENIDO DERECHOS CEDULA pecas 110021 Ia, (8) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

En DEL ACTO O 1000.00 
CONTRATO:   
  

     



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CEROGUESCORP CIA. LTDA. 

OTORGAN: 

MIGUEL ANDRES GUERRERO PALACIOS, 

ROMINA ALEJANDRA CASTRO OJEDA Y 

DAVID ALEJANDRO GUERRERO PALACIOS 

A FAVOR DE: 

VICTOR BIENVENIDO BARRETO BUSTE Y 

CARLOS ALBERTO BRIONES PUENTEESTAR 

ESCRITURA NÚMERO: 2019-17-01-20-P01475 

CUANTÍA: USD $ 1000,00 

DI: 3 COPIAS 

AL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día catorce de mayo del año dos mil diecinueve, 

ante mí, Doctora GRACE LÓPEZ MATUHURA, NOTARIA 

VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen libre y voluntariamente 

a la celebración de la presente escritura pública de Cesión de Pa icipaciones, 

ACIOS y 
   
    por una parte los señores MIGUEL ANDRES GUERRERO P/ a



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

ALEJANDRO GUERRERO PALACIOS, de estado civil soltero, 

- igualmente por sus propios y personales derechos, a quienes en adelante, 

para efectos de este instrumento se le denominará “LOS CEDENTES”; y 

por otra parte el señor VICTOR BIENVENIDO BARRETO BUSTE, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos; y, el señor 

CARLOS ALBERTO BRIONES PUENTEESTAR, de esta civil soltero, 

por sus propios y personales derechos a quienes en adelante, para efectos de 

este instrumento se les denominará “LOS CESIONARIOS”.- Los 

comparecientes declaran que son mayores de edad, de estado civil 

anteriormente mencionado, de nacionalidad ecuatoriana, los cedentes 

domiciliados en las calles Austria y Checoslovaquia esquina, con número de 

teléfono celular cero nueve nueve tres dos ocho cinco siete cero ocho, y 

correo electrónico miguel.andres.guerrero(Agmail.com, los primeros; y, en el 

Pasaje de las Marquesas y calle del Puente Edificio Torres del Albear, 

número de teléfono celular cero nueve nueve cuatro seis siete cuatro nueve 

siete uno y correo electrónico davidguerrero2001(0Mgmail.com, el segundo; y 

los cesionarios domiciliado en la calle José Ordoñez y Juan Camposano, con 

número de teléfono celular cero nueve seis uno uno cuatro tres dos tres 

cinco, y correo electrónico victorbarreto1990(Ahotmail.com; el primero; y, 

en la calle 9 de Agosto y calle Punin, con número de teléfono celular cero 

nueve ocho nueve cero siete cuatro ocho uno cero, y correo electrónico 

carlosgato10/A hotmail.com, el segundo, todos hábiles en derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haber me 

presentado sus cédulas de ciudadanía, certificado de votación que me 

solicitan se adjunte en copias debidamente legalizadas por mí, y previa 

autorización expresa de los comparecientes se obtiene, convalida y adjunta el 

Certificado Personal Único emitido por el Sistema Nacional de 

  
 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

Identificación Ciudadanía de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, conforme lo dispone el artículo setenta y cinco 

(75) de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles. Instruidos 

los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta cuyo literal se transcribe a continuación: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la Compañía 

CEROGUESCORP CIA. LTDA., con Registro Único de Contribuyentes No. 

uno siete nueve dos tres nueve ocho seis siete tres cero cero uno 

(1792398673001), que se otorga de conformidad con las siguientes 

clausulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

como (CEDENTES los señores: MIGUEL ANDRES GUERRERO 

PALACIOS con cédula de ciudadanía No. uno siete uno dos tres ocho seis 

nueve seis ocho (1712386968), de estado civil casado con ROMINA 

ALEJANDRA CASTRO OJEDA, mayor de edad, portadora de la cedula de 

ciudadanía uno uno cero tres siete nueve uno cero cinco siete (1103791057); 

y, DAVID ALEJANDRO GUERRERO PALACIOS con cedula de 

ciudadanía No. uno siete uno cuatro dos uno tres cinco nueve cero 

(1714213590), de estado civil soltero. Por otra parte, como CESIONARIOS, 

los señores VICTOR BIENVENIDO BARRETO BUSTE com cedula de 

   



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hábiles para contratar y obligarse 

conforme a la ley. CLAUSULA SEGUNDA. - ANTECEDENTES: Uno. - 

La Compañía CEROGUESCORP CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el veinte y ocho (28) de agosto del año dos mil 

doce (2012), ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 

cantón Quito, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón; Dos. - La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía CEROGUESCORP CIA. LTDA., celebrada el 

veinte y nueve (29) de abril del dos mil diecinueve (2019), con voto 

unánime, autorizó a los señores MIGUEL ANDRES GUERRERO 

PALACIOS y DAVID ALEJANDRO GUERRERO PALACIOS, para que 

cedan sus participaciones según el detalle que se describe a continuación:---- 
  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

  

Miguel Andrés Guerrero Palacios | Víctor Bienvenido | 999 de 1,00 

Barreto Buste 

  

  David Alejandro Guerrero | Carlos Alberto Briones | 1 de 1,00 

Palacios Puenteestar       
  

TERCERA. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos el señor MIGUEL ANDRES GUERRERO PALACIOS, cede 

novecientos noventa y nueve (999) participaciones sociales de su propiedad, 

que posee en la Compañía CEROGUESCORP CIA. LTDA., a favor del 

señor VICTOR BIENVENIDO BARRETO BUSTE; y, DAVID 

ALEJANDRO GUERRERO PALACIOS cede uno coma cero cero (1,00) 

participaciones sociales, a favor de CARLOS ALBERTO BRIONES 

PUENTEESTAR, que posee en la Compañía CEROGUESCORP CIA. 

LTDA. CLAUSULA CUARTA.- DEL PRECIO Y DE LA FORMA DE 

 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

PAGO: En virtud de esta cesión de participaciones, los CESIONARIOS, 

pagan de contado y en este mismo acto a los CEDENTES la suma 

correspondiente al valor nominal de las participaciones sociales que 

adquieren, de la siguiente forma: el señor VICTOR BIENVENIDO 

BARRETO BUSTE paga la cantidad de US $ novecientos noventa y nueve 

(999) dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, en efectivo, por 

concepto de pago de la cesión de novecientos noventa y nueve (999) 

participaciones, por un valor nominal de un dólar cada una, dinero que el 

CEDENTE declara haberlo recibido a su entera satisfacción; y, el señor 

CARLOS ALBERTO BRIONES PUENTEESTAR paga la cantidad de US $ 

un (1) dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, en efectivo por 

concepto de pago de la cesión de 1 participación, a un dólar cada una, dinero 

que el CEDENTE declara haberlo recibido a su entera satisfacción. 

QUINTA. - DEL REGISTRO: Los CEDENTES, señores MIGUEL 

ANDRES GUERREO PALACIOS y DAVID ALEJANDRO GUERRERO 

PALACIOS, autorizan a los cesionarios VICTOR BIENVENIDO 

BARRETO BUSTE y CARLOS ALBERTO BRIONES PUENTEESTAR a 

realizar la inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de 

este cantón y en la Superintendencia de Compañías a fin de que el mismo 

tenga pleno efecto jurídico. Usted señor Notario se servirá incluir las 

cláusulas de estilo a fin de que el presente documento tenga la plena validez 

jurídica. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que está firmada por el 

Abogado Oswaldo P. Trujillo Santillán, profesional con número de matrícula 

número diez y siete guion dos mil doce guion veinte y seis perteneciente al 

 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y leído que les fue a los comparecientes por mí, la Notaria, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto; quedando incorporada la presente escritura en el protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

           

  

c.c. Jozjatos+ 

DAVID ALEJANDRO GUERRER 

C.C. 17/42/3590 

C.C. 100+004R4- 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE CEROGUESCORP CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a las 13:00 horas del día 29 del mes de abril del 2019, en 

las oficinas de CEROGUESCORP CIA. LTDA., situadas en la calle Ultimas 

Noticias N37-97 y el Espectador, se reúnen los socios de la Compañía. 

Nombre del Socio Capital Porcentaje 

Miguel Andrés Guerrero Palacios US $ 990,00 99% 

David Alejandro Guerrero Palacios US $ 10,00 1% 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital 
Social de CEROGUESCORP CIA. LTDA., deciden instalarse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando expresamente 
al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el 
Artículo 238 de la ley de Compañías vigente. 

Actúa como Presidente de esta Junta el señor Miguel Andres Guerrero 
Palacios y como Secretario ad-hoc el señor David Alejandro Guerrero 
Palacios. 

El Presidente solicita que a través de secretaria se deje constancia de que 
se encuentran presentes todos los socios de la Compañía y de que 
aceptan como en efecto así lo hacen, la celebración de esta Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios para tratar el siguiente orden del 
día: 

1.- Cesión de Participaciones. 

El orden del día es sometido a consideración de los socios de la compañía 
y es aprobado por unanimidad. 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día: 

El socio Miguel Andrés Guerrero Palacios, informa a los presentes que ha 
tomado la decisión de ceder la totalidad de sus participaciones sociales de 

un dólar americano cada una, que posee en la compañía, a favor de Víctor 
Bienvenido Barreto Buste. 

El socio David Alejandro Guerrero Palacios, informa a los presentes que 
ha tomado la decisión de ceder la totalidad de sus participaciones sociales 
de un dólar americano cada una, que posee en la compañía, a favor ¡de 

Carlos Alberto Briones Puenteestar. 

correspondiente.  



La Junta General, luego de efectuar las correspondientes deliberaciones, por 
unanimidad resuelve: 

1.- Autorizar a los socios Miguel Andrés Guerrero Palacios para que ceda (999) 
participaciones sociales de su propiedad; de un dólar americano cada una, a 
favor de Víctor Bienvenido Barreto Buste; y, la correspondierite autorización 

al socio David Alejandro Guerrero Palacios para que ceda (1) una participación 
social de su propiedad, de un dólar americano a favor de Carlos Alberto Briones 
Puenteestar. 

2.- Aprobar el nuevo cuadro de integración de capital, que luego de la 
instrumentación jurídica de la presente cesión, quedara configurado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

    

Socios Nacionalidad | Capital Participaciones /valor$ 

Víctor Bienvenido Barreto Buste Ecuatoriana 999,000 999 de 1,00 
Carlos Alberto Briones Puenteestar | Ecuatoriana 1,00 1 de 1,00 
Totales 1.000,00 1.000 de 1,00       
  

No habiendo otro asunto sobre el que tratar, el señor Presidente suspende la 

sesión para que se redacte el Acta; la que elaborada es 
n a ls 16h30 del mismo día. por los recurrentes, con lo que concluye la sesió 

Miguel A 

SETI y 
EX 

, 

       

  

  

ora es Guerre: cios 
SOCIO-PRESIDENTE DE LA JUNTA 

David Alejandro Guerrero Palacios 
SOCIO-Secretario Ad-hoc 

, aprobada y suscrita 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR Praia 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712386968 

Nombres del ciudadano: GUERRERO PALACIOS MIGUEL ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO       

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO OJEDA ROMINA ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: GUERRERO MARCO MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS MYRIAM MARLENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2015 . 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 
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            Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mija REPUBLICA DEL ECUADOR Puras 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103791057 

Nombres del ciudadano: CASTRO OJEDA ROMINA ALEJANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

      

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRERO PALACIOS MIGUEL ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: CASTRO TORRES RENE ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OJEDA RODRIGUEZ RUTH LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MAYO DE 2019 
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Número único de identificación: 1714213590 
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Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
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Instrucción: SUPERIOR       
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Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 
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Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2011 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 
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Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2016. 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MAYO DE 2019 
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Número único de identificación: 1004009815 

Nombres del ciudadano: BRIONES PUENTEESTAR CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1993   

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
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Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BRIONES CHOEZ EUCLER KENNEDY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 
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NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de Cesión de Participaciones 

de la Compañía CEROGUESCORP CIA. LTDA., otorgado por los 

señores MIGUEL ANDRES GUERRERO PALACIOS, ROMINA 

ALEJANDRA CASTRO OJEDA y DAVID ALEJANDRO 

GUERRERO PALACIOS a favor de los señores VICTOR 

BIENVENIDO BARRETO BUSTE y CARLOS ALBERTO BRIONES 

PUENTEESTAR, debidamente firmada y sellada en Quito, el catorce 

de mayo del año e dieci 

Notaría 20 
Cantón Quito    
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MATRIZ 
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SOCIAL No. 

GUERRERO PALACIOS 
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ACTO O CONTRATO: DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-05-2019 

DE PROTOCOLO: P01475     
NOTARIO(A) SUPLENTE EDUARDO SUQUI JARAMILLO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

ESO PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

XD respectiva escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
Z 4 
as 5 denominada: CEROGUESCORP CIA. LTDA., celebrada en 
ea e 

esta notaría, el veinte y ocho de agosto del dos mil doce. 

Quito, diecisiete de mayo del dos mil diecinueve. 

  

    

ardo Suquilanda Jara 
Suplente del Cantón Quit 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 153725 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/06/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 539 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA /QUITO /14/05/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CEROGUESCORP CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE MIGUEL ANDRES GUERRERO PALACIOS TRANSFIERE 999 PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO VICTOR BIENVENIDO BARRETO BUSTE; EL CEDENTE 

DAVID ALEJANDRO GUERRERO PALACIOS TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR A FAVOR DEL 

CESIONARIO CARLOS ALBERTO BRIONES PUENTEESTAR..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN NRO. 3347 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 08 DE OCTUBRE DEL 2012..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 53       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES BE JUDO DE 2019 A? 

  

   REGISTRADOR MERÁNTIL DEL CANYÍÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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